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No. B 00008601 ¿TOTAL CAPITAL SOCIAL 5" 900. 000 
CRT NS A E A RO RARA LID ITA A E e 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
ES A ho no a . - - o o A A E 

[a RAZON SOCIAL 

  

A
E
 

  

0991051813001 |. INMOESTELSA INMOBILIARIA ESTELITA S,A, 
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Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios z 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) yen en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley: de Compañías) 

    

         
            

   

  

  

  

     

E TO TALA SR TESTI, LIS DAS SA AI E CRIAS A RE A MET SARA 00 

o e DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
: 27 SY _.-. nn "7 Inversión de | 

! Cédula, RUC « o . Acciones o Aportaciones - 

No. Apellidos y Nombres Completos 1 ; Nacionalidad Pasaporte e | Extranjeros. 2 , No. VALOR TOTAL 
TES 3z rad$ Ecuat. . 
  

, [Patricia Martinez Echeverria " on Ho 40,000 
¿ ¡Gustavo Martinez Echevérria " O — 0 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Guayaquil3l1 de Marzo de 1,997 

Lugar y fecha de presentación 

  

  

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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